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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 
 

Manizales, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

A V I S A      A: 

LA COMUNIDAD, que mediante auto de fecha VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) proferido por el Magistrado AUGUSTO RAMÓN CHAVEZ MARIN, se 

ADMITIÓ la demanda de NULIDAD promovida por SANTIAGO NIÑO BOTERO, contra el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS – ASMBLEA DEPARTAMENTAL DE CALDAS, ello 

dentro del proceso que a continuación se relaciona:  

  

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO 

17001-23-33-000-2022-

00027-00 

Santiago  Niño 

Botero 

 

Departamento De Caldas – Asamblea 

Departamental De Caldas 

  

 

EL PRESENTE AVISO DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

POR EL NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY 1437 DE 

2011, ORDENADO EN EL AUTO INT. NRO. 068, DEL 22 DE ABRIL 

DE 2022. 

 

La  parte actora solicitó lo siguiente: 

“PRIMERO: Que se DECLARE LA NULIDAD de la Resolución No. 0299 de 2021, “Por 

medio de la cual se reglamenta y se abre la convocatoria pública para la elección del 

cargo de Contralor General del Departamento de Caldas para la vigencia 2022-2025” 

expedida por la Mesa Directiva de la Asamblea Departamental de Caldas y de las 

resoluciones modifcatorias.  

SEGUNDO: Que, como consecuencia de lo anterior, SE DEJEN SIN EFECTOS A 

TÍTULO EX TUNC, las Resoluciones modificatorias a la Resolución No. 0299 de 2021 

“Por medio de la cual se reglamenta y se abre la convocatoria pública para la elección del 

cargo de Contralor General del Departamento de Caldas para la vigencia 2022-2025”. 

TERCERO: Que se DECLARE LA NULIDAD de la Resolución No. 298 del 06 de 

septiembre de 2021, “Por medio de la cual se invita a las Instituciones de Educación 

Superior, públicas o privadas y con acreditación de alta calidad a presentar oferta 
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relacionada con la evaluación de los aspirantes a Contralor Departamental de Caldas para 

el periodo 2022-2025, en el marco de la convocatoria para proveer dicho cargo”, al estar 

intrínsecamente ligada a la convocatoria pública para la elección del cargo de Contralor 

General del Departamento de Caldas para la vigencia 2022-2025 y haber sido expedido 

irregularmente (…)   

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS DÍEZ VARGAS 

Secretario 
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